
   

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103041-2022-00387-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo 

señalado por el inciso tercero del literal b del numeral 1 del artículo 590 del C.G.P.1, 

siendo procedente se Dispone:  

  

 PRIMERO: ACEPTAR la póliza judicial constituida por la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS S.A. conforme lo dispone la norma en comento.  

  

 SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

deprecadas mediante proveído del 11 de octubre de 2022. Ofíciese-.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez (2) 

 
KJPS. 

                                       
1 El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere este literal o solicitar que se levanten, si 
presta caución por el valor de las pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. También podrá solicitar que se sustituyan 
por otras cautelas que ofrezcan suficiente seguridad. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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